
Gachalá, enero de 2026. 

 

Señor: 

PEDRO ANTONIO RODRIGUEZ ROJAS 

Alcalde Municipal  

Gachalá- Cundinamarca 

Ref: Propuesta Económica 

 

Respetado Señor Alcalde: 

 

De la manera más atenta me permito presentarle mi propuesta económica para la 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO EN FONOAUDIOLOGÍA PARA EL CENTRO DE VIDA 

SENSORIAL DEL MUNICIPIO DE GACHALÁ, CUNDINAMARCA 

 

VALOR: de DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS $ 19.600.000,00M/CTE.  
 

 

DURACIÓN: 8 meses 

 

FORMA DE PAGO: Por mensualidades vencidas, a razón de 8 pagos de ($2.450.000) M/CTE, 

previa presentación del informe de actividades y certificación de cumplimiento del objeto 

contratado emitida por el supervisor. 

 

ACTIVIDADES A REALIZAR: 

 

1. Realizar valoración inicial y seguimiento a cada uno de los usuarios del 

programa centro de vida sensorial, en referencia al área de 

fonoaudiología. 

2. Instruir al paciente y/o familiares en los diferentes aspectos de la 

terapia a seguir y las actividades de refuerzo en casa de manera virtual 

o presencial. 

3. Realizar sesiones de fonoaudiología a los usuarios que lo requieran en 

el centro de vida sensorial. 

4. Diligenciar de manera clara, completa y oportuna las actividades que 

se están llevando a cabo dentro de las sesiones de intervención 

terapéutica de cada uno de los usuarios y demás documentos, 

informes y actas que se requieran en el desarrollo de las actividades 

en fonoaudiología de conformidad con los procedimientos 

establecidos por la entidad.  



5. Organizar y programar agenda de atención a cada uno de los usuarios 

para el cumplimiento y asistencia de las intervenciones terapéuticas 

fonoaudiológicas.    

6. Apoyar el seguimiento a los proyectos vocacionales de los usuarios del 

centro de vida sensorial  

7. Cumplir con el cargue mensual en el ítem 7 (ejecución del contrato) de 

la plataforma Secop 2 asumiendo la responsabilidad de cargue de 

documentos con calidad. 

8. Las demás que sean designadas por el supervisor. 

 

 

 

Cordialmente, 

  

 

 

 

 

 

JUDY EMILSE BARRETO CHALA  

CC. 20637761 de Gachetá 

 


